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TOMA DE CONOCIMIENTO, RECEPCIÓN  Y COMPROMISO 
AÑO ESCOLAR  2026

 QUIEN SUSCRIBE 	R.U.T:	

APODERADO DE: 	

DEL CURSO 	DE ENSEÑANZA 	PARA EL AÑO ESCOLAR 2026. 

I. Recepción y Aceptación del Reglamento de Convivencia Escolar: 

            Declaro haber tomado pleno conocimiento y haber recibido el extracto del Reglamento de Convivencia Escolar del Colegio Adventista de Antofagasta, disponible en la plataforma LIRMI y en la página web institucional: https://coadan.educacionadventista.com/ 

Me comprometo a leer, acatar y cumplir las disposiciones establecidas en dicho reglamento, tanto en mis responsabilidades como apoderado(a) como en las de mi hijo(a).

II. Recepción del Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar: 

            Declaro haber recibido y comprendido el extracto del Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar, difundido en la plataforma LIRMI y disponible en: https://coadan.educacionadventista.com/ 

Me comprometo a respetar todas las normas y procedimientos establecidos en este documento.

III. Recepción del Proyecto Educativo Institucional (PEI):

            Declaro haber recibido en formato digital el Proyecto Educativo Institucional (PEI) del establecimiento, disponible en: https://coadan.educacionadventista.com/ 







IV. Textos Escolares Año 2026:

            Declaro haber recibido la información referente a los textos escolares correspondientes al Año Escolar 2026.

V. Uniforme Escolar 2026:

            Declaro haber recibido la información oficial respecto al Uniforme Escolar del Colegio Adventista de Antofagasta, y me comprometo a que mi hijo(a) cumplirá con su uso obligatorio a partir del 1 de marzo de 2026, según lo indicado en la página 37 del Reglamento Interno de Convivencia Escolar.

VI. Presentación Personal:

            Manifiesto estar de acuerdo con lo establecido en la página 38 del Reglamento Interno de Convivencia Escolar, que indica lo siguiente:

            Los estudiantes deberán mantener una presentación personal acorde con los valores institucionales y adecuada para asistir a clases y actividades institucionales. Se establecen las siguientes disposiciones:

            a) Mantener una presentación sobria y natural, sin uso de elementos que alteren la apariencia física de manera artificial (cabello tinturado, maquillaje, uñas de colores, pestañas postizas, entre otros).

            b) Evitar el uso de accesorios o elementos que modifiquen la imagen personal (aros, piercings, cadenas, expansiones, collares, entre otros).

             c) En el caso de los varones, se exige un corte de cabello sobrio, sin tinturas, y el uso de barba únicamente si se mantiene corta y prolija.

VII. Compromiso y Deberes del Apoderado:

            Me comprometo a actuar con respeto y lealtad hacia la institución, su dirección y su personal. Seguiré el Conducto Regular para la resolución de conflictos, respetaré los Reglamentos de Convivencia y Evaluación, y contribuiré al prestigio y buena convivencia de la Unidad Educativa.

            Mis deberes como apoderado(a) son los siguientes:
• Velar por la educación, asistencia y puntualidad de mi hijo(a), justificando toda inasistencia en un plazo máximo de 48 horas.
	• Representar oficialmente a mi hijo(a) ante el establecimiento, informando cualquier cambio que modifique su condición escolar.

	• Tratar con respeto a todos los miembros de la comunidad educativa e informar oportunamente 
cualquier situación de violencia física, psicológica, agresión u hostigamiento.
	• Participar en reuniones regulares y en aquellas citadas por el profesor jefe.
	• Asegurar que mi hijo(a) respete las normativas, protocolos y regulaciones de higiene y seguridad establecidos por el Colegio.
	• Colaborar en actividades organizadas por el Colegio, ya sean espirituales, académicas, deportivas, familiares, recreativas, cívicas o sociales.
	• Respetar el contrato de prestación de servicios educacionales suscrito al elegir este establecimiento.
	• Cancelar los costos de reparación y/o reposición de materiales dañados cuando corresponda por responsabilidad de mi hijo(a).
	• Ajustarse a las normativas, protocolos y regulaciones de higiene y seguridad establecidas por el Colegio para resguardar la integridad de la comunidad.

VIII. Tipos de Sanciones Relevantes para el Apoderado:

· Apertura de Protocolo por Violencia Escolar entre Padre/Apoderado y Docente o Estudiante:

            En caso de constituir delito, se procederá según lo establecido en el artículo 175 del Código de Procedimiento Penal, informando al Ministerio Público y/o al Tribunal de Familia dentro de un plazo máximo de 24 horas.

            Podrán evaluarse medidas de protección o derivación a redes de apoyo como OPD, PRM, PPF, FAE, entre otros.

· Pérdida de Calidad de Apoderado:

             Procederá en casos de:
	• No participación en actividades obligatorias del establecimiento.
	• Acciones contrarias a las normas institucionales.
	• Situaciones descritas en el Reglamento vigente.

· Exposición de Estudiantes en Grupos de WhatsApp de adultos:

            Constituye vulneración de derechos del estudiante, por ejemplo:
	• Daño al honor, vida privada o imagen.
	• Afectación psicoemocional.
	• Difusión de datos personales sin autorización.

             La exposición de un menor, será denunciada por el establecimiento, la Superintendencia de Educación o Tribunales.

· Consecuencias Internas: 
	• Llamado de atención formal.
	• Compromiso de comportamiento.
	• Suspensión o limitación de participación en actividades.

Declaración Final:

Por medio de la presente, declaro que expreso libremente mi voluntad, aceptando íntegramente lo señalado en este documento, asumiendo su cumplimiento con plena responsabilidad.











	
FUNDACIÓN EDUCACIONAL ARNALDO SALAMANCA CID
COLEGIO ADVENTISTA DE ANTOFAGASTA
Bellavista # 4137
Fonos: 9 39352339 - 9 39352334
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“Y prosigo a la meta, al premio al que Dios me ha llamado en Cristo Jesús” Filipenses 3:14
Más que Enseñanza

[image: ]Ñanco Bodaleo Huenulaf
Director Colegio Adventista de Antofagasta Fundación Educacional Arnaldo Salamanca Cid

Firma y RUT Apoderado
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